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DESCRIPCIÓN DELASOUCITUD

1La unidad de Información yAnáfisis Financiero •(UIAF) cuenta con un parque automotor que permite el desplazamiento de
losfuncionarios de nivel directivo autorizados pararecibir esteservicio segúnloestablecido en elartículo 17delDecreto

] 1737 de1.998, modificado por elartículo 4del Decreto2445 del 2.000, donde indica 'Sepodran asignar vehículos deuso
oficial concargoa losrecursos delTesoro Público, exclusivamente a lossiguientes servidores: (...) directores ysubdirectores

4 (•••) unidades administrativas especiales.' Paradarcumplimiento a lanorma antesmencionada, se cuenta conuninventarío
«decuatro (4)vehículos para transportar al Director General, Subdirectores yJefes de Oficina quese utilizan paraatenderlas
necesidades ocasionales e indispensables propias de lasfunciones de laentidad. El artículo 42de la ley769de 2.002,
establece: ARTÍCULO 42. SEGUROS OBLIGATORIOS. Para poder transitar enelterritorio nacional todos los vehículos
debenestaramparados porunseguroobligatorio vigente. El Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito SOAT, se regirá
porlasnormas actualmente vigentes o aquellas quelamodifiquen o sustituyan. Deacuerdo conlodispuesto en lanorma
antescitada, a al aUnidad de Información yAnálisis Financiero (UIAF) lecorresponde contratar conunacompañía de
seguroslegalmente autorizada parafuncionar en el pais, laspólizas de segurode dañoscorporales causadosa las

4J|personas en accidentes de transito SOAT oseguro obligatorio requeridos para la adecuada protección de los vehículos de
propiedad de la Unidad de Información yAnálisis Financiero (UIAF)
Así lascosas, laUnidad deInformación yAnálisis Financiero (UIAF) actualmente tiene contratadas laspólizas a lasque se
refiere elpresente proceso deselección con Fabiola Bareño (Persona Natural).
lascuales vencen enelperiodo del año 2.013 ypara laadquisición delasnuevas póizas con vigencia 2013-2014 es
necesario adelantar elpresente proceso deselección paraadquirir laspólizas obligatorias SOAT quese vencen dentro del
añoen curso. Aunado a loanterior es necesario anotar quelaLey 734del2002, ensu artículo 34establece; "Deberes de
todo Servidor Público", numeral 22Responder por laconservación delos úfale, equipos muebles ybienes confiados a su
guarda o administración y rendir cuenta oportuna desu utilización.

DESCRIPCIÓN DEL OBJETO ACONTRATAR

Contratar las pólizas deseguro obligatorio para accidentes detránsito (SOAT) para losvehículos depropiedad dela Unidad de
Información y Análisis Financiero (UIAF).

CONDICIONES OCARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL PRODUCTO OSERVICIO ACOr^

Losvehículosobjetodel presentecontrato se identifican así:OBH-620, OBH-624, OBG-209 Y OCD-912

FECHA DE

SOLICITUD

DD MM AA

12 3 2013

VALOR ESTIMADO 2.747.800

DATOS GENERALES

NÚMERO DE CDP FECHA DEEXPEDICIÓN DECDP

13 de Marzo de 2013

JUSTIFICACIÓN DE VALOR ESTIMADO

Para la justificación del valorestimado se cotizó con Fabiola Bareño
(persona Natural) Y se consultóatravóz de lapágina webde
FASECOLDA.
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